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   AYUNTAMIENTO DE PINTO

GRUPO DE CONCEJALES DE

       JUNTOS POR PINTO

NOTA DE PRENSA

EL GOBIERNO LOCAL PRETENDE EVITAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA REVISIÓN DEL PGOU

Sólo estará en periodo de exposición el mínimo legal, coincidiendo con las Navidades

Pinto, 27 de diciembre de 2005.-  El gobierno municipal de Pinto, formado por PSOE e IU, ha demostrado una vez más que no desea que los ciudadanos participen en el proceso de revisión del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) que pretenden aprobar. Por ello, el PGOU sólo estará en periodo de información pública un mes, que es el plazo mínimo que marca la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.
Este plazo de un mes coincide con las navidades, durante las cuales hay hasta 9 días, entre sábados y festivos, en los que no se podrá consultar la documentación. Además, el horario es solamente de lunes a viernes de 9 a 14 horas, lo que hace casi imposible que los vecinos de Pinto que trabajan puedan acceder a la información, evitando su participación en la planificación del futuro de su municipio

El ejecutivo local da muestras, una vez más, de un talante poco democrático, que queda en evidencia en cuestiones que, como la del PGOU, afectarán de forma definitiva al desarrollo de nuestro municipio y el bienestar de sus ciudadanos. 

El anterior Alcalde, Antonio Fernández, firmó el día antes de abandonar el cargo un convenio urbanístico con la empresa Motordraft, para el desarrollo del proyecto del Espacio del Motor. En ese documento se puede leer que dicho proyecto “fue objeto de exposición y debate y análisis en la participación ciudadana con el apoyo y confianza de la aprobación del municipio”, considerando que fue refrendado por los ciudadanos en las elecciones de 2003. Sin embargo, el proyecto que presentó entonces el PSOE no se parece en nada a lo que recientemente PSOE e IU han aprobado. De pronto han aparecido 7.500 viviendas que convierten el Espacio del Motor en lo que Juntos por Pinto ha denunciado siempre que sería: un desarrollo urbanístico con tintes de especulación, como demuestra el hecho de que ya haya más metros destinados a uso residencial que a áreas de actividades económicas.

El citado convenio también miente al decir que la revisión del PGOU “ha sido sometida a participación pública sin que se hayan producido sugerencias alternativas al mismo”, ya que se presentaron más de setenta alegaciones, algunas de las cuales fueron tenidas en cuenta por los técnicos de la Comunidad de Madrid.

Juntos por Pinto ha solicitado en varias ocasiones que los documentos del PGOU estén a disposición de los ciudadanos no sólo en el Ayuntamiento, sino también en lugares como la Biblioteca Municipal, así como que se expongan durante más tiempo. Reyes Maestre, portavoz de la formación, ha declarado que “estamos hartos del ocultismo del gobierno local, que no quiere que los ciudadanos conozcan el nuevo PGOU porque saben que se echarían las manos a la cabeza si conocieran lo que PSOE e IU quieren hacer con Pinto. Transformarlo en una ciudad de casi 100.000 habitantes en apenas diez años”.

Para más información, contactar con
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